
¡Viernes 27 íSfOíftí 19181 f t Ú M . 289 .— F á g .  601

BlKBCClON- AD iO lN lSTRA eiÓ N  s
Oall© del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N TA  DB B JB M PL A B B S: 
Ministerio de la Gobernación, planta bajo. 

Número suelto, 0,60.

—  S U M A R I O  —

Frasldenoia del Consejo de Ministros.*
'‘■. Real'dmreto resalviendo Icb comp^tmcia 

.. cüada entre el Gobernador de A vila  y  el 
A m z de printera instancia de Aí'évalo,— 
Páginas 60Í y 602,

(Mro declarando no ha debido suscitarse la 
cúmpeiénciá entablada entre el Gobernar 
dor de Canarias y  elJms} de instrucción 
de Arrecife.—Página 602,

Otro ídem id, id, la competencia entablada 
entre él Gobernador de Jaén y  el Juez de 
instrucción de Marios,—Páginas 602 á 
604,

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s ,  —  
A d m in is t r a c ió n  B r o v i n o i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n io ip  a l . — A n u n c io s  OFI
CIALES d e / España (Bilbao y 
Logroño)y Guardé ássurajnce üompany
Limited, L a  SáJvadófaj y , Sociedad anó
nima minera Biérros^ de Olula,

A n e x o  2 .® ~-ED iorbs.^O üA D BO S xsTA bí» 
TICOS DB

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  MiNis^rROS. 
Intervención civil de Guerra y Marina

y del Protectorado en M arruecos.— 
Resúmenes estadisíicos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección VJ, 

Acción en Marruecosy>, correspondientes 
al mes de Julio próximo pasado.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección Genera i
de los Registros y del N o ta ria d o ...
Lista de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se indican.

FoMENTC.—Dirección General de Obra'^ 
Públicas.—Proyectos de tarifas presantar 
dos por las Compañías de ferrocarriles.

A n e x o  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S a l a  
d e  l o  O m um al ,—P liegos 19 y 20.

P A R T E  O F I C I A L

n w m  m  c o m o  w  i i i í s t i m

B. M. el R ey  Don Alfonso XIII (ii. D. g.), 
B. M. la  R e in a  Dofía Victoria Eugenia y  
BS. A A. KR. el PríneipQ de Asturias é lu 
fa ntes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 ̂ KEALEB DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia BüBCÍtada entre el Gobernador de Avi
la y el Juez de p im era instancia de Ai’é- 
valo, dé los cuales i’esulta:

Que con fecha 5 de Febrero de 1914, 
D. Manuel Cid Veguillas, Secretario del 
Ayuntamiento y vecino de la villa de F lo
res de Avila, presentó ante el Juzgado 
municipal de la misma, demanda en ju i
cio verbalciv il contra D. Julián Dávila, 
Alcalde de aciuel Ayuntamiento, y don 
Gabino Díaz, Regidor Síndico del mismo, 
como ordenador de pagos y representan
te del Municipio, resijectivamente, solici
tando que se le abone la cantidad de 
íl59,99 pesetas que le adeuda la Corpora
ción municipal por los haberes que corno 
Secretario de ella tiene devengados hasta 
el día 31 del mes de Enero últinao, fecha 
en que se le notificó la destitución de su 
expresado cargo.

Que habiéndose alegado en el juicio la

excepción de incompetencia, desestimada 
por el Juzgado municipal y  hallándose 
los autos en el Juzgado de primera ins
tancia de Arévalo en apelación de aquel 
desistimiento, se promovió competencia 
por el Gobernador de Avila, que por Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1914 se de
claró mal formada y que no había lugar 
á decidirla, porque el Gobernador había 
insistido en la competencia sin esperar á 
conocer el informe que tenía pedido á la 
Comisión provincial.

Que devueltos los autos por esta Presi
dencia al Juzgado de primera instancia 
de Arévalo con oficio de 14 de Septiem
bre, y no habiendo insistido el Goberna
dor en la competencia, se dictó por dicho 
Juzgado providencia en 10 de Octubre 
siguiente, ordenando que continuara la 
substanciación del recurso.

Que habiéndose declarado por el Juz
gado de primera instancia de Arévalo 
que no había lugar á resolver la apela
ción interpuesta y que se repusiesen los 
autos al estado que tenían cuando se ale
gó la excepción de ihcompetencia,, conti
nuó el Tribunal municipal substancian
do él juicio, dictándose la sentencia de 1:2 
de Diciembre de 1914, condenando ál 
Ayuntamiento al págo de la cantidad de
mandada.

Que interpuesta apelación contra di
cho fallo, admitida en ambos efectos y 
hallándose e l Juzgado de primera ins
tancia de Arévalo tramitando el recurso, 
él Gobernador de la provincia, de acuer*- 
do con lo informado por la Comisión 
provincial, le requirió nuevamente de in

hibición en oficio de 14 de Enero de 1915, 
alegando las razones que estimó perti- 
nentes.

Que tramitado el incidente, m antenid.I 
por el Juzgado su jurisdicción y liabien- 
do insistido el Gobernador en ol requeri
miento, de acuerdo con la Goniisión i)ro- 
vincial, se remitieron los autos y expe
diente d e  competencia á esta P resi
dencia.

Visto el primer párrafo dei articulo 9.̂  ̂
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, según el cual:

«El Tribunal ó Juzgado requerido  d<’ 
inhibición, luego que reciba el oficio, 
suspenderá- lodo procedimiento en eí 
asunto á qué se refiera m ientras no teríiii'’ 
ne la contienda por desistimiento dei Go
bernador ó por decisión Reai, so [xma de 
nulidad de cuanto después se aciinire>':

Considerando:
1.̂  Que no habiendo sido resuelta la 

primera contienda suscitada en  est<3 
asunto ni por desistimiento del Goberna
dor de Avila que la promovió ni por d e 
cisión Real, puesto que el Real decreío 
de 8 de Septiembre d(3 1914 se lim itó á 
declarar mal formada la competencia s' - 
ñalando el defecto que, cometido cu su 
trámitación, era preciso subsanar, y de 
terminando expresamente que no haln'a 
lugar á decidirla m ientras subsistióla, 
aquel defecto, es indudable que, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 9.'' 
del Real decreto que regula la substan
ciación de estos conflictos, ni el Juez do 
primera instancia de Arévalo pudo lo- 
galm ente dictar la providencia do 10 de



602 Xgoito 1911 Gaceta 3e M a d r id .M m . 239

Octubre de 1914 alzando la suspensión  
del j)rocedimientG decretada en los autos 
y ordenando que continuara la tramita
ción de los mismos, ni el Gobernador re
querir de nuevo en vez de insistir ó de
sistir en la primera competencia, subsa
nando el defecto observado.

Que como consecuencia de lo ex
puesto, no puede estimarse legalmente 
planteada esta segunda competencia, y  
es necesario, con arreglo á lo terminan
temente dispuesto en el precepto legal 
que antes se cita, declarar la nulidad de 
cuantas actuaciones se han practicado y 
resoluciones se han dictado á partir de 
la  providencia de 10 de Octubre de 1914, 
tanto por el Tribunal municipal de F lo
res de Avila como por el Juzgado de pri
mera instancia de Arévalo, incluso toda 
la tramitación de la segunda competen
cia que tan ilegalm ente se promovió.

Conformándome con lo consultado por 
la  Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que, no habiendo 
competencia legalm ente planteada, no ha 
lugar á decidirla, lo acordado y nulas 
cuantas diligencias se han practicado y 
resoluciones se han dictado en los autos, 
tanto por el Juzgado de primera instan
cia de Arevalo como por el Tribunal m u
nicipal de Flores de Avila, á partir de la 
providencia de 10 de Octubre de 1914.

Dado en Santander á veinticinco de 
Agosto de m il novecientos quince.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Ca
narias y el Juez de instrucción de Arre- 

de los cuales resulta;
Que en oficio de 15 de Diciembre de 

1914, el Alcalde de Teguisa denunció al 
Juzgado de instrucción de Arrecife á don 
Agustín Aídama Espinóla, Secretario sus
penso de aquel A yuntam iento, expo
niendo:

Que practicado el inventario en el Ar
chivo m unicipal del referido Ayunta
m iento y hecho por la Alcaldía el resu
m en del mismo, resulta que faltan del 
citado Archivo los siguientes documen
tos, reseñados en el certificado que ad
junto se acompañaba; algunos expedien
tes de reclutamiento y reemplazo del 
E j é r c i t o  correspondientes á diversos 
años, varios padrones de cédulas perso
nales, gran nfimero de repartos m unici
pales y de consumos, diferentes libros de 
actas, tanto de la Junta m unicipal como 
del Ayuntamiento y de arqueos, y bas
tantes libros de contabilidad municipal-; 
y  que corno talos hechos pudieran cons
tituir delito de infidelidad en la custodia 
de documentos, imputables al referido 
Secreiario, como encargado del Archivo, 
^0  acordó por la Alcaldía poner los refe

ridos hechos en conocimiento del Juzga
do para la incoación de la correspondien
te causa criminal.

Que incoado sumario y hallándose el 
Juzgado instruyendo las oportunas d ili
gencias, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con lo informado por la Co
m isión provincial, requirió á aquél de 
inhibición, fundándose;

En que como quiera que la im portan
cia de los papeles que se dicen extravia
dos, sólo puede apreciarse en la vía gu
bernativa con lina visita de inspección, y  
únicamente puedo ser graduada por el 
Jefe gerárquico en el orden administra
tivo, resulta que os necesaria una previa 
declaración de dicha Autoridad acerca do 
si aquéllos merecen la caliñcación de do- 
cuníentos públicos, de si sé hallan ó no 
debidamente incluidos en el inventario 
del Archivo municipal, y también sobre 
la participación más ó menos directa que 
el sujeto de que se trata hubiere tenido 
en el acto qué dió origen ál sumario in 
coado; que en otro caso resultaría infrin
gido el artículo 126 de la ley Municipal, 
pues sin aquella previa declaración no 
podría hacerse la necesaria distinción en
tre sim ples papeles y documentos prú- 
piaméñte dichos, y  que según el artículo 
128 de la m ism a Ley, pudiera el hecho ser 
reputado tan sólo como digno de correc
ción disciplinaria, por no dar lugar á en- 
causam iento criminal.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando;

Que la competencia para el conoci
miento de toda clase de delitos cuyo cas
tigo no esté reservado expresamente por 
alguna disposición legal á Tribunal ú or
ganism o especial, radica en los Juzgados 
de instrucción del territorio correspon
diente; y que ni la caliñcación que la Ad
ministración pudiera hacer de los docu
mentos que se suponen sustraídos ó des
aparecidos del Archivo m unicipal ni n in 
guna otra razón de las alegadas en el 
ofició de requerimiento, determinan la 
existencia de cuestión previa que sea pre
ciso resolver antes de la decisión judi
cial.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo  
nuevamente informado por la Comisión  
provincial, insistió en el requerim iento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 375 del Código Penal, 
que castiga al funcionario público que 
sustrajere, destruyere ú ocultare docu- \ 
mentos ó papeles que le estuvieren con- J 
fiados por razón de su cargo: I

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica I 
del Poder judicial, que atribuye á la ju- : 
risdicción ordinaria la potestad de apli- j 
car las leyes en los juicios civiles y cri- f 
mínales, juzgando y haciendo ejecutar lo  
juzgado:

Visto el artículo 3.  ̂ del Eeal decreto de 
8 de Septiembre de 1B87, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de

competencia en los juicios criminales, 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fuíi» 
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la  Autoridad administrativa al
gu na cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
esp eciales hayan de pronunciar;

Considerando;
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa criminal incoada contra Agustín 
Aldama Espinóla, Secretario suspenso del 
Ayuntamiento de Teguisa, como respon
sable del extravío de gran número de ex
pedientes y documentos administrativos 
que debían existir en el Archivo munici
pal de dicho Ayuntamiento, encomenda
do en este caso, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 124 de la ley Municipal, 
á la custodia del referido Secretario.

2.  ̂ Que el hecho de que se trata pue
de ser constitutivo del delito definido en 
él artículo 375 dél Código Penal, cuyo co- 
nocinííéhto y castigo corresponde exclu
sivam ente á los Tribunales de justicia.

3.® Que la apreciación de si los docu
mentos extraviados merecen la califica
ción de documentos públicos ó de sim
ples papeles, la determinación de si aqué
llos se hallan ó no debidamente inclui
dos en el inventario del Archivo munici
pal, y el aquilatar la participación más ó 
menos directa que el sujeto de que se 
trata hubiere tenido en el acto que dió 
origen á la causa incoada, son cuestiones 
que constituyen precisamente el fondo 
del astinto, y, por ló tanto, la competeñ- 
cia de los propios Tribunales á quiehés 
incum be declarar la existencia ó inexis
tencia del delito y determinar la páftici- 
pación que ál ejecutarlo correspoñdá á 
los responsables; y

4.  ̂ Que no pudiendo, por consiguien
te, apreciarse la existencia de ninguna 
cuestión previa administrativa, y no apa
reciendo ningún  precepto que atribuya á 
la Adm inistración el conocimiento del, 
asunto, no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Gonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Santander á veinticinco ds 
Agosto de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Balo,

En el expediente y autos de competen • 
cia suscitada entre el Gobernador dé Jáén 
y el Juez de instrucción de Martes, dé fés 
buales íesulta;
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Que Felipe Gimeno Lamper acudió con 
©s6rito de 15 de Enero del año corriente 
al Fiscal de la Audiencia ProYÍnciál de 
Jaén denunciando los hechos siguientes^ 
por si se estimara que con su reaiizacióii 
se han cometido alguno de los delitos de 
prevaricación, exacciones ilegales, abu
sos de funciones públicas, coacciones, es
tafa ú otros de aquellos que cometidos 
por funcionarios públicos en el ejerci
cio de su cargo tienen su sanción deter
minada en el Código Penal, y los hechos 
que se denuncian son:

lA Que en virtud de libre contrata
ción adquirió el actor en 4 de Enero últi
mo por compra en la ciudad de Martos 
una partida de 539 arrobas de aceite para 
su exportación fuera del término m uni
cipal, y por este contrato satisfizo el im 
puesto de pesas y medidas, cobro que so 
hallaba vigente en la expresada pobla
ción.

2.̂  Que el día siguiente, encontrándo
se el denunciante en la m ism a localidad, 
se presentó, en donde accideiitalmenté 
paraba, el Agente ejecutivo de aquel 
Ayuntamiento pretendiendo que le paga
ra 134,75 pesetas como principal, y 28/21 
pesetas por razón de costas como conse
cuencia de un expediente de apremio por 
falta de pago de un arbitrio extraordina
rio sobre la exportación de aceites; pago

' al que se negó por las razones que cons
tan en el acta notarial de que acompaña
ba copia, practicando entonces el Agente 
el embargo por la expresada cantidad 
sobre metálico de su pertenencia.

3.® Que el día 12 de Enero de este año, 
y con ocasión de adquirir el denuncian
te en un molino aceitero, sito en la m is
ma ciudad, 219 arrobas del mismo pro
ducto, se presentó el mismo Agente eje
cutivo, con fuerza de la Policía m unici
pal, á fin de impedirle retirar el aceite si 
no pagaba un real por cada arroba, exi
giéndolo así sin documentación de nin
guna clase, y sólo, según dijo, por orden 
recibida del Alcalde, no obstante haber 
satisfecho el impuesto de pesas y medi
das, por lo que se negó á verificar acj[ue- 
Ha exacción que, á su juicio, se le exigía  
ilegalmente; pero como se le retenía el 
aceite ocasionándole graves perjuicios, 
no tuvo más remedio que exhibir, para 
qne fuera embargada, la cantidad que 
dijo el Agente ejecutivo, de 72,96 pesetas 
por principal, apremio y costas, á pesar 
de la falta de existencia de expediente al
guno, todo lo cual acreditaba también 
oon copia de acta notarial.

4.̂  Que aun cuando i">articulamiente 
ha tenido noticia de que la Junta m uni
cipal de Hartos ha establecido en el pre
supuesto para el corriente año el arbitrio 
extraordinario de 25 céntimos de peseta 
por cada arroba de aceite que se destine 
u la exportación, á base de reconocimien
to sanitario, dicho presupuesto, en la fe
cha en que ocurrieron los hechos, no ha
bía sido devuelto al Ayuntamiento con

la aprobación de la Superioridad, y por 
í tanto, carecía de estado legal para el co- 
‘ bro de los arbitrios impuestos en él com

prendido^.
5.̂  Que las cantidades exigidas al ac

tor lo han sido sin el previo reconoci
miento sanitario de la especie, que es el 
acto por el que una vez aprobado el ar- 

5 bitrio podrá exigirse el pago; y 
I 6,*̂  Que contra el denunciante no se 

ha seguido el procedimiento administra
tivo correspondiente ni recaído, por tan- 

I to, el fallo necesario, en el que se le con- 
: denara como defraudador al pago de 

cantidad de ninguna clase.
Se termJ.iia el escrito con ía súplica de 

efue se tenga por presentada la denuncia 
con los documentos unidos á ella y se 
disponga la instrucción del sumario para 
la comprobación y esclarecimiento de los 
hechos:

Que instruido sumario por el referido 
Juzgado, se ha unido á los autos Una co
municación del Gobernador civil de la 
provincia de Jaén, en la que esta Autori
dad manifiesta que el presupuesto ordi
nario para el año corriente de la ciudad 
de Hartos fué aprobado en 22 de Enero 
último, con la salvedad de que no cobra
sen los arbitrios extraordinarios, ínterin 
no fuesen autorizados; y que el 6 de Fe
brero pasado fué autorizada la citada 
Corporación para cobrar el arbitrio im 
puesto de dos céntimos de peseta por 
cada kilogramo de aceite que se destina
se á la  exportación.

Que practicadas las demás diligencias 
acordadas por el Juzgado, el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado por la Co
m isión provincial, requirió á aquél de 
inhibición, fundándose:

En que es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos, según la regla 8.  ̂
del artículo 72 de la ley Hiinicipal, la de
terminación, repartimiento, recaudación, 
inversión y cuenta de todos los arbitrios 
ó impuestos;

En que contra dichos acuerdos sólo 
pueden utilizarse y procede los recursos 
que señala el artículo 171 de dicha ley, 
tramitándose el expediente con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 174;

En que los anteriores preceptos lega
les están reiterados, entre otros, por los 
artículos 1.®, 10 y 12 del Keal decreto de 
15 de Noviembre de 1909;

En que según ordena el 132 del mismo 
Cuerpo legal, son aplicables á la Hacien
da municipal las disposiciones de la ley 
de Contabilidad del Estado, y 

En que el artículo 42 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 ordena que es de 
la competencia de la Administración pri
vativamente el conocimiento de toda cla
se de incidencias y reclamaciones que se 
originen en el período ejecutivo ó de 
apremio, sin que puedan los Tribunales 
ordinarios admitir ni tramitar en tales 
casos ninguna clase de solicitudes.

Que substanciado el incidente, el Juz

gado mantuvo su Jurisdicción, alegando 
substancialmente:

Que los hechos realizados por el Agen
te ejecutivo del expresado Ayuntamiento, 
I). Manuel Medina, de haber exigido y  
embargado metálico de la propiedad deí 
denunciante para, hacer efectivo el men
cionado arbitrio sobre dos partidas de 
aceite que adquirió en la citada ciudad, 
para exportarlas, sin que precediera el 
reconocimiento sanitario, base de la crea
ción del arbitrio, ni el juicio administra* 
tivo, ni fallo condenatorio, ni expediente, 
ni nada, en fin, de lo que las leyes deter
minan como tales, como comprueban las 
dos actas notariales, es indudable que tâ  
les hechos, ejecutados á sabiendas ó con 
desconocimiento de las leyes, pueden ser 
constitutivos de delito de prevaricación, 
previstos en el artículo 369 del Código 
Penal, bien bajo el aspecto de su primer 
párrafo, bien bajo el concepto que fija el 
segundo;

En que el castigo del mismo no < 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la AdmJnistración, sino única y exclu
sivam ente á la  Jurisdicción ordinaria, 
con arreglo al artículo 10 de la ley de En
juiciamiento Criminal, sin que exista 
tampoco cuestión previa que deba deci
dirse por la Autoridad administrativa, 
dado que con los elementos que el suma
rio arroja, pueden los Tribunales ordina
rios dictar en definitiva la resolución quo 
proceda, y

En que los razonamientos y citas lega
les que se aducen en el oficio de requeri
m iento son inaplicables al caso, por refe
rirse á las atribuciones que los Munici
pios tienen para crear arbitrios con que 
cubrir sus presupuestos y los recursos 
que caben contra esos acuerdos, siendo 
igualmente inaplicable el artículo 42 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
también citado.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el libro 2."̂ , título 7. ,̂ capítulo 1.̂ , 
que castiga el delito de prevaricación co
metido por empleados públicos en el ejer
cicio de sus cargos:

Alisto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el que:

«Corresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y jui
cios criminales, con excepción de los ca
sos reservados por las leyes al Senado, á 
los Tribunales de Guerra y Harina y á 
las Autoridades administrativas ó de po- 
licía):>; y

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que ordena:

«Que los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en lo* 
juicios criminales, á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Admi-
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niíátración, ó cuando, en virtud de la m is
ma ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar»:

Considerando:
1/̂  Que el presente conñicto jurisdic

cional se ha promovido con motivo de 
sumario incoado en el Juzgado de ins
trucción de Martes por denuncia formu
lada por D. Felipe Gimeno Samper, con
tra D. Manuel Medina, Agente ejecutivo 
del Ayuntamiento de la expresada pobla
ción, por el hecho de haber exigido á 
aquel ilegítimamente, j)or compras do 
aceite adquiridas por el actor, el pago de 
cierta cantidad por la vía de apremio del

arbitrio extraordinario impuesto por la 
Corporación á la exportación de aceites.

2.  ̂ Que de resultar cierto el hecho de
nunciado pudiera ser constitutivo, entre 
otros, del delito previsto y definido en el 
libro 2. ,̂ título 7.̂ ,̂ capítulo 1.̂  del Códi
go Penal, conocimiento y castigo del que 
corresponde entender exclusivam ente á 
los Tribunales del fuero ordinario.

3,  ̂ Que no hubiéndose autorizado á la 
Corporación m unicipal referida para co
brar el expresado arbitrio por la Supe
rioridad hasta el 6 de Febrero último, ó 
sea con posterioridad á haberse exigido  
su percibo al denunciante,^ según se jus
tifica j)or la comunicación dirigida al 
Juzgado por el Gobernador y por las co
pias de actas notariales que se acompa

ñan á los autos, es indudable que ni está 
el asunto encomendado á los funciona- 
rios de la Administración ni existe por 
resolver cuestión alguna previa do la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios hayan de dictar.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Santander á veinticinco de 
Agosto de mil novecientos quince,

ALFONSO, 
ffil Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

MADBID,—E s t Üp. de K ivadeneyra’’.—Pa.seo de Sau Vicente, BÜ:m.


